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A  estas alturas del ejercicio 
2023 ha dejado de ser un 
asunto novedoso el cambio de 

criterio de la Dirección General de 
Tributos (en sendas resoluciones de 
junio de 2022, CV1511-22 y CV1510-
22), sobre la aplicación temporal de 
algunas deducciones en el Impuesto 
sobre Sociedades (IS) –deducciones 
por actividades de I+D+i y por crea-
ción de empleo para trabajadores con 
discapacidad–. Sin embargo, sí lo es la 
aplicación que la Agencia Tributaria 
está haciendo de este nuevo criterio. 

Conviene recordar brevemente 
que, conforme al “nuevo criterio” de 
la DGT, se establece la necesidad de 
que estas deducciones sean consigna-
das en la autoliquidación del período 
impositivo en que se generaron, de-
biendo en otro caso instarse la rectifi-
cación de dicho periodo impositivo 
para poder ser aplicadas (con el efec-
to de interrupción de la prescripción 
del periodo impositivo al que se refie-
re la solicitud de rectificación), y con 
la imposibilidad, por tanto, de hacerlo 
cuando aquel período impositivo de 
generación se encuentre prescrito. 
Ello, en contraposición al anterior 
criterio administrativo vinculante 
sostenido por la DGT por el cual ca-
bía la alternativa de consignar estas 
deducciones en la autoliquidación de 
los períodos impositivos posteriores 
a aquel en que se generaron (dentro 
del período máximo legal de aprove-
chamiento de las deducciones). 

A resultas de lo anterior, y como se-
cuela no deseable por mucho que no 
pueda hablarse de derivada inespera-
da, los asesores fiscales nos estamos 
encontrando encima de la mesa con 
la aplicación del nuevo criterio por 
parte de la Agencia Tributaria en re-
gularizaciones del ejercicio 2020 y 
ejercicios anteriores (no prescritos), 
periodos impositivos para los cuales, 
a la fecha de presentación de las co-
rrespondientes declaraciones del IS, 
el contribuyente ajustó su conducta 
al criterio vinculante anterior y reite-
rado de la DGT, por entonces vigente. 

Dicho en román paladino, la Agen-
cia Tributaria estaría aplicando el 
nuevo criterio de la DGT, hecho pú-
blico en junio de 2022, de manera re-
troactiva, nuevo criterio del que, aun-
que solo fuera por el citado efecto de 
interrupción de la prescripción, ya 
cabría predicar sus efectos perjudi-
ciales para el contribuyente en rela-
ción con el criterio anterior. 

En este punto, y dado su ánimo 
constructivo no puedo evitar que en-
tre otras disertaciones más o menos 
voluntaristas, me venga a la mente, 
quizás de forma subliminal, el Código 
de Buenas Prácticas Tributarias, el 
cual, con el deseable e incluso loable 
propósito de reducir la litigiosidad y 
evitar la generación de posibles con-
flictos en materia tributaria, cita entre 

sus principios rectores el lograr que 
las relaciones entre la Agencia Tribu-
taria y las empresas acogidas al mis-
mo sean relaciones constructivas, 
transparentes y basadas en la mutua 
confianza. 

Evocan, al menos en mi pensa-
miento, estas palabras, entre otros, el 
principio de “confianza legítima” el 
cual estaremos de acuerdo que de-
biera ser predicable para con todos 
los contribuyentes. 

Es lógico que cada sujeto sea libre 
de opinar sobre el grado de confianza 
que le merece el proceder de aquellos 
actores sociales cuyas conductas de-
ben presumirse guiadas por los prin-
cipios de buena fe y seguridad jurídi-
ca consagrados en la Constitución 
Española y, cuando y en qué medida, 
considera que su confianza y expec-
tativas basadas en dichas conductas 
pueden haberse visto defraudadas. 

Reglas de juego 
Por su parte, más allá de opiniones de 
parte y considerando las reglas de jue-
go a las que tanto los poderes públicos 
como los contribuyentes deberíamos 
atenernos, nos encontramos con la 
creación jurisprudencial del Alto Tri-
bunal sobre los requisitos que deben 
observarse de manera acumulada pa-
ra que el principio de “confianza legí-
tima” despliegue sus efectos. 

Entre los mismos, se sitúan la exis-
tencia de signos externos claros pro-
ducidos por la Administración que 
sean lo suficientemente concluyen-
tes; el carácter razonable y legítimo 
de la confianza, no siendo suficiente 
cualquier convicción psicológica o 
mera expectativa; la existencia de 
una conducta final de la Administra-
ción que resulte inesperada y se sepa-
re de los actos anteriores y tenga un 
perjuicio para los administrados; así 
como que la aplicación de este princi-
pio no puede basarse en la mera ex-
pectativa de una invariabilidad de las 
circunstancias y requiere considerar 
la conducta de ambas partes. 

Cabría, por tanto, entender que los 
efectos del nuevo criterio de la DGT, 
modificando su criterio anterior so-
bre la aplicación temporal de algunas 
deducciones en el IS, solo deberían 
surtir efectos desde el momento en 
que “se da a conocer” el cambio de 
criterio, no pudiendo regularizarse 
situaciones pretéritas que perjudican 
al contribuyente en las que fue aplica-
do el criterio administrativo vigente 
en dicho momento temporal, como 
así ha sido confirmado por el Tribu-
nal Económico Administrativo Cen-
tral (entre otras, resoluciones de ju-
nio de 2020 y marzo de 2022). 

Por lo anterior, se abre una nueva 
fuente de litigiosidad y conflicto no 
deseado para todos aquellos que, en 
observancia de la referida jurispru-
dencia del Tribunal Supremo, consi-
deremos que la aplicación retroactiva 
por la Agencia Tributaria del nuevo 
criterio de la DGT supone una clara 
vulneración del principio de “con-
fianza legitima”.

C uando los elocuentes resultados de unas eleccio-
nes locales y regionales le dan al perdedor la opor-
tunidad histórica de explicar que el paso por la 

política es un servicio público que exige retirarse con dig-
nidad, resulta aún menos comprensible el golpe de auda-
cia que se desprende de una decisión de laboratorio –en la 
que priman el interés personal y una vanidad imperturba-
ble– adoptada de madrugada: convocar elecciones gene-
rales. 

“Lo mejor es que tomen la palabra los españoles y se 
pronuncien”. Con esa frase, el presidente del Gobierno 
–que lleva seis elecciones perdidas en tres años– anunció 
el adelanto de las generales y reconoció la derrota electo-
ral. Pero el perdedor convocante no puso el cargo a dispo-
sición del partido del que es secretario general. Los mal 
intencionados no tardaron en etiquetar el anticipo vera-
niego como una trampa escapatoria, en respuesta a una 
derrota aplastante, con el objetivo de pillar desmoviliza-
dos a los traviesos penitentes. Es decir, para amortiguar 
una debacle nacional, una huida hacia adelante, incluida 
la irrupción en las vacaciones de la gente y el riesgo de que 
los comicios estivales se salden 
con una abstención disparada. 

Y la pregunta subyacente: 
¿qué se puede esperar de quien 
no saluda al vencedor, no ha 
contado con su partido ni felicita 
a su único representante que ga-
na por mayoría absoluta? Si bus-
caba el efecto sorpresa, lo logró. 
Incluso entre los suyos. 

En distintos momentos de la 
restaurada democracia española 
se han tomado decisiones en que 
la dimisión fue la reivindicación 
de la propia dignidad de quien 
las tomaba. 

“Hay momentos en la vida de 
todo hombre en los que se asu-
me un especial sentido de la res-
ponsabilidad. Yo creo haberla 
sabido asumir dignamente du-
rante los casi cinco años que he 
sido presidente del Gobierno. 
Hoy, sin embargo, la responsabi-
lidad que siento me parece infinitamente mayor”. Quien, 
en 1981, explicaba así su dimisión era Adolfo Suárez, artí-
fice de la Transición, destacando: “Un político que pre-
tenda servir al Estado debe saber en qué momento el pre-
cio que el pueblo ha de pagar por su permanencia y su 
continuidad es superior al precio que siempre implica el 
cambio de la persona que encarna las mayores responsa-
bilidades ejecutivas de la vida política de la nación”. 

El paso por la política es una travesía temporal, que no 
depende de ansias ni de cansancios. Esto lleva a uno a pre-
guntarse en qué medida la adopción de decisiones tan 
cardinales contemplan el interés de España, más allá del 
interés personal de quien las toma. ¿Y los de sus socios de 
la Unión Europea (UE)? Tratando de que no coincidieran 
las elecciones nacionales con el turno de Presidencia, los 
gobiernos europeos han ido pactando su programa de la 
Presidencia europea con los grandes partidos de oposi-
ción en su respectivo país, de modo que cualquier tipo de 
accidente político no tuviera consecuencias en su funcio-
namiento. 

Incluso en algunos casos, como Alemania en 2002, se 
pactó un aplazamiento para evitarlo. No ha sido el caso de 
España donde no se ha pactado el programa con la oposi-
ción y se va a compatibilizar la condición de candidato en 
España con la presidencia de la UE. 

Tras las primeras elecciones municipales de la demo-
cracia, con esta proclama: “hay que ser socialistas antes 
que marxistas”, en el XXVIII Congreso del Partido Socia-
lista Obrero Español (21 mayo 1979), Felipe González 

abandonó el marxismo como referente ideológico y dimi-
tió de la secretaria general del PSOE: “Me van a permitir 
que les diga que yo reflexiono muy seriamente en la di-
mensión que tienen las cosas para nuestro partido, nues-
tra sociedad y para los problemas del Estado. Nunca he si-
do un junco que mueve el viento en la dirección que sopla, 
siempre he sido un militante de este partido por razones 
de moral o de ética socialista y nunca por razones de ca-
rácter político que pudieran separarse de esa ética socia-
lista. Y si hago política perdiendo fuerza y razones mora-
les, prefiero apagarlas. Porque no estoy en la política por 
la política, sino por un impulso ético, que no suena dema-
siado revolucionario, que no suena demasiado demagógi-
co, pero que es lo que me mueve a hacer política”. 

La era González 
Los gobiernos de Felipe González optaron por moderni-
zar España sin cuestionar el sistema económico liberal. Y 
a los críticos de su partido les dejó claro: “Les quiero decir 
algo muy serio, a mi juicio: esta Constitución es la que nos 
permite vivir en paz y en libertad”. 

La responsabilidad que llevó a Felipe González a cal-
zarse tres mayorías absolutas, de las cuales una que nin-
guno de los partidos dinásticos ha podido revalidar: diez  
millones de votos, 202 diputados. 

El blanqueamiento que supone avalar el apoyo de una 
formación que lleva en sus listas electorales a quienes fue-

ron asesinos, no ha sido asumi-
ble por quienes votaron en las 
pasadas elecciones. 

El “cansancio” de votantes 
que no sienten que, con la oferta 
de la izquierda —por más pro-
puestas sociales que haya plan-
teado, no han compensado los 
destrozos institucionales— se 
estén solucionando los proble-
mas, urge la puesta en pie de un 
proyecto de regeneración para 
un país que tiene una crisis insti-
tucional, económica, política y 
ética. 

Un populismo sin sentido 
–que puede prometer cuanto se 
le venga en la cabeza– se ha apo-
derado de la agenda, hasta llevar 
la iniciativa, pero todo tiene un 
límite, como se ocupan las urnas 
de recordar. 

El insulto es una táctica políti-
ca que intenta poner en ridículo 

al que está enfrente, “si no puedes convencer, confunde”. 
Agitar la amenaza del fascismo ha pasado a ser la única 
garantía de resistencia. “Ahora toca aclarar las cosas y sa-
ber lo que quiere la sociedad. Si un presidente de España 
‘al lado de Biden o al lado de Trump y Bolsonaro’”. 

Siga atento, dilecto lector, a la cantinela del espantajo 
de la extrema derecha, que no dejará de sonar para inten-
tar demonizar a los que no están en su barco. La lectura de 
la oposición más combativa –la que ha logrado mayorías 
absolutas– a la decisión de “someter el voto democrático a 
la voluntad popular”, adelantando los comicios, es una 
“rendición” del convocante, al encontrarse en un “calle-
jón sin salida”. 

A los votantes bajo la lluvia hay cosas que no les gusta-
ron, verbigracia, las alianzas con separatistas, extremistas 
y exterroristas y leyes mal desarrolladas, como la de pro-
tección a los animales, la ley “trans”, la de vivienda y espe-
cialmente la ley del sí es sí…que, al rebajar las condenas a 
los acosadores, se ha convertido en una arma contra las 
propias mujeres amenazadas. 

En resumidas cuentas, la conclusión es clara: no ha 
querido enfrentarse a una sublevación de su propio parti-
do mientras preside el semestre europeo. Lo que delata 
un desequilibrio entre lo existencial y su soporte institu-
cional. Un trampantojo. 

Improvisación y osadía son vehículos cómodos para el 
aventurerismo compulsivo pero hace falta mucha digni-
dad y fortaleza para dimitir. Viene al caso un proverbio 
castellano: “A dónde irá el buey que no are”.

La dignidad de dimitir¿Confianza legítima  
o desconfianza fundada?
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